
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

. 2 6 DIC 2018 
Cordoba, 

RESOL ~N ·- 8 69 , __ 
.- FACULTAD DE LENGUAS.-

VISTO: 
El Concurso de la Cátedra de "Lengua Italiana 11, sección italiano", para 

cuyo jurado fueron convocados los profesores María Emilia Pandolfi de la 

Universidad Nacional de Mar del Plata, la profesora Silvina Voltarel y el 

profesor Massimo Palmieri de la Universidad Nacional de Córdoba, realizado el 

día 29 de noviembre del corriente. 

Y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nº 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

La Resolución del Honorable Consejo Superior nº 652/18, 

La Resolución del Honorable Consejo Directivo 62/18, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Avalar el pago de un día (1) de viáticos, según recibo de fecha 

del 7 de diciembre del corriente, a favor de la profesora María Emilia Pandolfi 

de la Universidad Nacional de Mar del Plata, D.N .I. 13.276.853, con motivo de 

su participación como jurado en el Concurso de Concurso de la Cátedra 
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"Lengua Italiana 11, conjuntamente a la profesora Silvina Voltarel y el profesor 

Massimo Palmieri de la Universidad Nacional de Córdoba, por un monto de 

pesos ochocientos ($ 800). 

ARTÍCULO 2°.- Avalar el pago de las erogaciones realizadas en concepto de 

reintegro de pasajes Buenos Aires-Córdoba-Buenos Aires, según recibo de 

fecha del 7 de diciembre del corriente, a favor de la profesora María Emilia 

Pandolfi de la Universidad Nacional de Mar del Plata, D.N.I. 13.276.853, con 

motivo de su participación como jurado en el Concurso de Concurso de la 

Cátedra "Lengua Italiana 11, conjuntamente a la profesora Silvina Voltarel y el 

profesor Massimo Palmieri de la Universidad Nacional de Córdoba, por un 

monto de pesos tres mil doscientos noventa y uno con cuarenta y cinco 

centavos. 
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ora. LIL otcoORDINACIM 
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